
REPÚBLICA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MAGDALENA

,CIRCULAR NoMMLZ-^DE F-EC^HA: J 1

DE : SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

PARA : RECTORES, DIRECTORES DE NÚCLEO Y SUPERVISORES

ASUNTO : ASIGNACIÓN DE CARGAS ACADÉMICAS A LOS DOCENTES (2016)

FECHA : FEBRERO 10 DE 2016

Apreciados Docentes Directivos:

Sea esta la oportunidad para desearle los mejores éxitos en el nuevo año escolar que

hemos iniciado.

Con e! propósito de garantizar el mejoramiento de la Calidad que ofrecen las
Instituciones Educativas del departamento del Magdalena, y en cumplimiento de las
orientaciones dadas, en primera instancia por la Procuraduría General de la Nación
mediante Circular No. 16 de Agosto 10 de 2012 para el cumplimiento del Calendario
Académico Escolar; en segunda instancia por las precisiones establecidas por el
Ministerio de Educación Nacional en la Circular No. 02 del 26 de Enero de 2012, en lo
referente a las competencias de los rectores y directores rurales para el cumplimiento
de la Jornada Laboral de los docentes, y la Jornada Escolar de los estudiantes; y en
tercera instancia por las orientaciones dadas por la Secretaria de Educación del
Magdalena mediante la Circular No. 074 de Diciembre 21 de 2012 sobre la Gestión de
la Jornada Escolar y la Jornada Laboral Docente; nos permitimos comunicarles a los
Rectores y Directores Rurales del Departamento del Magdalena, que deben presentar a
la Secretaría de Educación del Departamental, los proyectos de asignación académica
para sus docentes, en el período comprendido entre el 16 de Febrero al 13 de Abril de
2016, para su visado y aprobación. En este mismo sentido, les recordamos a los
Rectores y Directores Rurales, algunas de las normas vigentes y los parámetros
establecidas por ellas, que se deben tener en cuenta para la asignación de dichas cargas
académicas:
-Ley 115 de Febrero 8 de 1994, Capítulo 2, Currículo y Plan de Estudios, Artículos 769,
77^792, 1042, 1052, líos, 1162, 1172, 1182
-Decreto 1278 de 2002 Artículos 412 y 422
-Decreto 2277 del 14 de Septiembre de 1979, Artículos 442, 452, 465, y 479.
-Decreto 3020 del 10 de Diciembre de 2002
-Decreto 1850 del 13 de Agosto de 2002
-Decreto 3011 del 19 de Diciembre de 1997
-Norma Técnica Colombiana NTC 4595 (Ingeniería Civil, Arquitectura, Planeamiento y
Diseño de Ambientes Escolares).

También los Rectores y Directores Rurales del Departamento del Magdalena, deben

presentar:

1. Proyecto de Carga Académica,

Avenida de los Estudiantes No. 18-56 - 4214334 - 4214259 — 4214174
EL MAGDALENA QUE TODOS QUEREMOS

www.sedmavdcilena.gov.co



REPÚBLICA DE COLOMBIA
GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MAGDALENA

2. El Plan de Estudio de la Institución,
3. ¿os planos de la infraestructura de la misma,

4. La resolución mediante la cual se le asigna la carga a cada uno de los docentes
de la institución y

5. La relación de la planta, impresos.

Finalmente, que los funcionarios encargados para estudiar y visar las cargas

académicas, atenderán en las instalaciones de la Secretaría de Educación, quinto piso,

según el siguiente cronograma:

CRONOGRAMA PARA ESTUDIO DE ASIGNACIONES ACADÉMICAS - PRIMER SEMESTRE 2016

ZONA SUR

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

31

32

33

34

35

36

37

38

MUNICIPIO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

EL BANCO

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

GUAMAL

SAN SEBASTIAN DE BUENAV1STA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

SAN SEBASTIAN DE BUENAVISTA

IED

ARCESIO CÁLIZ AMADOR

ELECTO CÁLIZ AMADOR

ENRIQUE QUINTERO JAIMES

GILBERTO ACUÑA RANGEL

JOSÉ BENITO BARROS PALOMINO

JOSEDELAPAZVANEGAS

JULIÁN MEJIAALVARADO

LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS

MYTSILOU CAMPBELL

ÓSCAR PISCIOTT1NUMA

PABLO NIEBLES

PEDRO ALEJANDRO BLANQUICETH

RITA CUELLO DE VANEGAS

ROBERTO ROBLES

SANTA TERESA DE JESÚS

SILVIA COTES DE BISWELL

BIENVENIDO RODRÍGUEZ

LA RINCONADA

MARÍA AUXILIADORA

NÉSTOR RANGEL ALFARO

NICOLÁS MEJIA MÉNDEZ

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

RICARURTE

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

SAN PEDRO APÓSTOL

ALFONSO LÓPEZ

ANDRÉS DÍAZ VENERO DE LEYVA

EXTERNADO MIXTO

LA PACHA

LAS MERCEDES

LUIS MILLAN VARGAS

SAN VALENTÍN

TRONCOSO

FECHA

16 Y 17 DE FEBRERO

18 DE FEBRERO

19 DE FEBRERO
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26

27

28

29

30

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

PIJIÑO DEL CARMEN

PUIÑO DEL CARMEN

PIJIÑO DEL CARMEN

PIJIÑO DEL CARMEN

PIJIÑO DEL CARMEN

SANZENON

SANZENON

SANZENON

SANZENON

SAN ZENON

SANTA ANA

SANTA ANA

SANTA ANA

SANTA ANA

SANTA ANA

SANTA ANA

SANTA BARBARA DE PINTO

SANTA BARBARA DE PINTO

SANTA BARBARA DE PINTO

SANTA BARBARA DE PINTO

SANTA BARBARA DE PINTO

ZONA CENTRO

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

MUNICIPIO

PLATO

PLATO

PLATO

PLATO

PLATO

PLATO

CHIVÓLO

CHIVÓLO

CHIVÓLO

CHIVÓLO

TENERIFE

TENERIFE

TENERIFE

TENERIFE

TENERIFE

TENERIFE

NUEVA GRANADA

NUEVA GRANADA

NUEVA GRANADA

ARIGUANI

ARIGUANI

ARIGUANI

ARIGUANI

SABANAS DE SAN ÁNGEL

CABRERA

EL BRILLANTE

PIJIÑO DEL CARMEN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SANTA MARÍA

ELHORNO

GERARDO VALENCIA CANO

JANEIRO

JOSÉ DE LA LUZ MARTÍNEZ

TOMAS HERRERA CANTILLO

ANTONIO BRUCES CARMONA

CELINDAMEJIA LÓPEZ

GERMANIA

MARÍA AUXILIADORA

RAFAEL JIMÉNEZ ALTAHONA

SAN JOSÉ

CIENAGUETA

GILMAROYERO SOLANO

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

IED

GABRIEL ESCOBAR BALLESTAS

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO

MARÍA ALFARO

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

VÍCTOR CAMARGO ALVAREZ

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

LICEO SANTANDER

SAN JUDAS TADEO

SANTA ROSA DE LIMA

ANUAR RIVERA JATTAR

EL CONSUELO

MARÍA AUXILIADORA

REAL DEL OBISPO

SANTA INÉS

SIMÓN BOLÍVAR

PESTALOZZI

TÉCNICA NUEVA GRANADA

URBANO MOLÍ NA

BENJAMÍN HERRERA

CARMEN DE ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

SIMÓN BOLÍVAR

ALBERTO CABALLERO

23 DE FEBRERO

24 DE FEBRERO

25 DE FEBRERO

26 DE FEBRERO

FECHA

1 DE MARZO

2 DE MARZO

3 DE MARZO

4 DE MARZO

8 DE MARZO

9 DE MARZO
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25

26

27

28

SABANAS DE SAN ÁNGEL

SABANAS DE SAN ÁNGEL

SABANAS DE SAN ÁNGEL

SABANAS DE SAN ÁNGEL

ZONA RIO

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

MUNICIPIO

ZAPAYAN

ZAPAYAN

ZAPAYAN

ZAPAYAN

CONCORDIA

CONCORDIA

CONCORDIA

CONCORDIA

PEDRAZA

PEDRAZA

PEDRAZA

PEDRAZA

PEDRAZA

CERRO SAN ANTONIO

CERRO SAN ANTONIO

EL PIÑÓN

EL PIÑÓN

EL PIÑÓN

EL PIÑÓN

SALAM1NA

SALAMINA

P1VIJAY

PIVIJAY

PIVUAY

PIVIJAY

PIVIJAY

PIVIJAY

PIVIJAY

PIVIJAY

REMOLINO

REMOLINO

SITIO NUEVO

SITIO NUEVO

CANDELARIA

ETTE ENNAKA

FLORES DE MARÍA

MANUEL SALVADOR MEZA CAMARGO

IED

CAÑO DE AGUA

CAPUCHO

DAGOBERTO OROZCO BORJA

UCEO ZAPAYAN

BÁSICA Y MEDIA DE CONCORDIA

JOSEFA MARÍA ROMERO

LUZ MARINA CABALLERO

SANTA CRUZ DE BALSAMO

CENTRO AMPLIADO DE BOMBA

DON PEDRO DEHEREDIA

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

JOSEDADUL

SAN PABLO

BÁSICA Y MEDIA SAN ANTONIO

CERRO SAN ANTONIO

AGRÍCOLA EL PIÑÓN

CANTAGALLAR

CAR RETO

SABANAS

GUAIMARO

SALAMINA

JOSÉ MARÍA HERRERA

LICEO PIVIJAY

MARÍA INMACULADA

MEDIALUNA

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

OTILIA MENA ALVAREZ

SAGRADO CORAZÓN DEJESUS

SAN MARTIN DE LOBA

BALDOMERO SANIN CANO

JUAN MANUEL RUDAS

PALERMO

SAN JOSÉ

FECHA

10 DE MARZO

11 DE MARZO

15 DE MARZO

16 DE MARZO

17 DE MARZO

18 DE MARZO

29 DE MARZO

30 DE MARZO

31 DE MARZO
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ZONA NORTE

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

MUNICIPIO

ALGARROBO

ALGARROBO

ALGARROBO

ARACATACA

ARACATACA

ARACATACA

ARACATACA

ARACATACA

ARACATACA

EL RETEN

EL RETEN

EL RETEN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

FUNDACIÓN

PUEBLO VIEJO

PUEBLO VIEJO

PUEBLO VIEJO

PUEBLO VIEJO

PUEBLO VIEJO

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

ZONA BANANERA

IED

ALGARROBO

LOMA DEL BALSAMO

RAFAEL NUÑEZ

BUENOS AIRES

ELVIA VIZCAÍNO DETODARO

FOSSY MARCOS MARÍA

GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ

GUMMAKU

JOHN F.KENNEDY

EUCLIDESL1ZARAZO

ROQUE DE LOS RÍOS

SAN JUAN BAUTISTA

23 DE FEBRERO

COLOMBIA

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

FUNDACIÓN

JOHN F.KENNEDY

JUAN FRANCISCO OSPINA

KANKAWARWA

SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA

TERCERA MIXTA

ISLA DEL ROSARIO

PALM IRA

SAN JOSÉ

SAN JUAN DE PALOS PRIETO

TASAJERA

ARMANDO ESTRADA

CANDELARIA

CERRO BLANCO

CIUDAD PERDIDA

GUILLERMO ALVAREZ

HUMBERTO VELASQUEZ

JOSÉ BENITO VIVES DE ANDREIS

LAS MERCEDES

^MACONDO

RODRIGO VIVES DE AÑORÉIS

SAN JOSÉ DE KENNEDY

SANTA ROSALÍA

SOPLADOR

THELMA ROSA AREVALO

TUCURINCA

FECHA

IDE ABRIL

5 DE ABRIL

6 DE ABRIL

7 DE ABRIL

8 DE ABRIL

12 Y 13 DE ABRIL
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El orden anterior corresponde al cargue del proceso de matrícula y no mide el rendimiento de los rectores o IEDS en dicho

proceso.

NOTA IMPORTANTE: la fecha es impostergable y la asistencia no se puede delegar a

los coordinadores, los documentos solicitados se entregan bajo la gravedad del

juramento, por lo tanto todos los docentes deben ser relacionados en el formato de la
planta, de tal manera que si en visita de auditoría de planta posterior se encontrase

un docente en una institución sin el Acto Administrativo respectivo que lo ubica en

ella, se iniciarán todas las acciones administrativas y disciplinarias a que haya lugar.

Atentamente,

TANHIA MURGAS SOCARRAS
Profesional Universitario Área- planta

Proyectó: David Pérez palacio
Profesional Universitario de Planta
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